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Lunes 16 de septiembre de 2013

EXTRACTO

Energía Llaima SpA, solicita el traslado del punto de restitución de un 
derecho de aprovechamiento de uso no consuntivo y ejercicio permanente 
y continuo y ejercicio eventual y continuo, sobre aguas superficiales y 
corrientes del río Cautín, comuna de Curacautín, Provincia de Malleco, por 
los siguientes caudales distribuidos mensualmente:

El derecho se captará gravitacionalmente en las coordenadas UTM 
5.738.547 norte 264.279 este, restitución al río Cautín en un punto ubicado 
a 3.710 metros aguas abajo de la captación, medidos en línea recta, con un 
desnivel de 61 metros, en la intersección de las coordenadas UTM norte 
5.739.609 y este 260.724. Solicita autorización para ser restituido en el río 
Cautín, en coordenadas UTM norte 5.739.663 este 260.656, distancia de la 
captación de 3.788 metros medidos en línea recta y 62 metros de desnivel 
entre ambos puntos. Los puntos están ubicados en la comuna de 
Curacautín, Provincia de Malleco.

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

 6,20 10,30
 5,10 7,20
 4,30 7,60
 4,20 11,90
 8,10 31,00
 16,20 32,40
 20,30 29,20
 20,20 23,30
 18,10 18,20
 16,40 16,30
 13,30 17,30
 9,20 15,30

Mes Perm. (m3/seg) Event. (m3/seg)


